
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, agosto diecinueve de dos mil veintiuno   

Radicado 050014003017 2020-00028 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL 

SENA COOTRASENA  

Demandado JENY DE JESUS LOPEZ ZUÑIGA 

Asunto Se incorpora notificación con resultado positivo 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la notificación enviada a 

la dirección física de la demandada JENY DE JESUS LOPEZ ZUÑIGA con 

resultado positivo, en consecuencia, se tiene legalmente notificada a la 

mencionada demandada, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

concordante con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

  

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


